
RESOLUCION 2845/2016, de 21 de octubre, de la Direc tora 

del Servicio de Recursos Humanos del Departamento d e 

Educación, por la que se aprueba la convocatoria pa ra la 

constitución de listas de aspirantes para la design ación o 

contratación temporal como Profesores Especialistas  para 

impartir los módulos del bloque específico del segu ndo nivel 

del ciclo de grado medio de Escalada, en el Centro Integrado 

Politécnico “FP Sakana LH” de Alsasua. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 d el 

Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el qu e se 

establece la ordenación general de las enseñanzas d eportivas 

de régimen especial y en el Anexo VI, apartado 3, d el Real 

Decreto 318/2000, de 3 de marzo, por el que se esta blecen 

los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportiv o 

Superior en las especialidades de los Deportes de M ontaña y 

Escalada, se aprueban las correspondientes enseñanz as 

mínimas y se regulan las pruebas y los requisitos d e acceso 

a estas enseñanzas, la atribución docente de los mó dulos del 

bloque específico del segundo nivel de Escalada cor responde 

a profesorado especialista. 

 

El Servicio de Formación Profesional comunica la 

necesidad de contratación de los Profesores Especia listas 

necesarios para impartir docencia en los módulos de l bloque 

específico del segundo nivel del ciclo de grado med io de 

Escalada, en el Centro Integrado Politécnico “FP Sa kana LH” 

de Alsasua. Comunica que los requisitos que se debe n exigir 

son los establecidos en el Anexo VI del Real Decret o 

318/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen l os 

títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Su perior en 

las especialidades de los Deportes de Montaña y Esc alada, se 



aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se 

regulan las pruebas y los requisitos de acceso a es tas 

enseñanzas. 

 

 En consecuencia, atendiendo a la urgencia de la 

provisión de este puesto de trabajo, el objetivo de  esta 

resolución es establecer y hacer público un procedi miento 

selectivo para la designación o contratación de Pro fesores 

Especialistas para garantizar el derecho del alumna do y del 

centro a una adecuada dotación de personal docente.  

 

 En virtud de las atribuciones delegadas, mediante 

Resolución 1/2015, de 13 de agosto, del Director Ge neral de 

Universidades y Recursos Educativos del Departament o de 

Educación, 

 

 RESUELVO: 

 

1º. Aprobar la convocatoria de selección de aspiran tes 

a la designación o contratación temporal para el de sempeño 

de puestos de trabajo de Profesores Especialistas p ara 

impartir los módulos del bloque específico del segu ndo nivel 

del ciclo de grado medio de Escalada, al servicio d el 

Departamento de Educación de la Administración de l a 

Comunidad Foral de Navarra. 

 

 2º Publicar la presente Resolución y sus Anexos en  el 

Negociado de Información y Documentación del Depart amento de 

Educación y en la página web del Departamento: 

www.educacion.navarra.es  el día 24 de octubre de 2016. 

 



 3º. Trasladar la presente Resolución y sus Anexos a la 

Secretaría General Técnica, a la Sección de Convoca torias 

del Servicio de Recursos Humanos, al Servicio de In spección 

Educativa, al Negociado de Información y Documentac ión de la 

Sección de Régimen Administrativo, al Servicio de F ormación 

Profesional, al Centro Integrado Politécnico “FP Sa kana LH” 

de Alsasua y a los miembros de la Comisión de selec ción. 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE LISTAS DE 

ASPIRANTES PARA LA DESIGNACIÓN O CONTRATACIÓN TEMPORAL DE 

PROFESORES ESPECIALISTAS PARA IMPARTIR LOS MÓDULOS DEL 

BLOQUE ESPECÍFICO DEL SEGUNDO NIVEL DEL CICLO DE GR ADO MEDIO 

DE ESCALADA 

 

Esta convocatoria se regirá por las siguientes base s: 

 

 Primera. Se autoriza la selección de aspirantes pa ra la 

designación o contratación temporal como Profesores  

Especialistas para impartir los módulos del bloque 

específico del segundo nivel del ciclo de grado med io de 

Escalada, en el Centro Integrado Politécnico “FP Sa kana LH” 

de Alsasua. 

 

El contenido de la docencia a impartir es el 

correspondiente a los módulos del bloque específico  del 

nivel 2 del grado medio de las enseñanzas deportiva s de 

régimen especial conducentes al título de Técnico D eportivo 

en Escalada. 

 

Segunda. Requisitos de acceso a las listas. 

 



Los aspirantes que participen en la presente 

convocatoria, para ser admitidos a la misma, deberá n reunir 

los siguientes requisitos: 

 

 1.- Requisitos generales. 

 

a) Ser español o nacional de alguno de los demás 

Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de  algún 

Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/3 8/CE del 

Parlamento Europeo sobre libre circulación de traba jadores y 

el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre e ntrada, 

libre circulación y residencia en España de ciudada nos de 

los Estados miembros de la Unión Europea y de otros  Estados 

parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro peo. 

 

También podrán participar, cualquiera que sea su 

nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los 

nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspond iente 

Tratado, el de los nacionales de algún Estado al qu e, en 

virtud de los Tratados internacionales celebrados p or la 

Unión Europea y ratificados por España, sea de apli cación la 

libre circulación de trabajadores siempre que no es tén 

separados de derecho. Asimismo, con las mismas cond iciones, 

podrán participar sus descendientes y los de su cón yuge, 

menores de 21 años o mayores de dicha edad que viva n a sus 

expensas.  

 

 b) Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcan zado 

la edad establecida, con carácter general, para la 

jubilación. 

 



 c) No padecer enfermedad ni estar afectado por 

limitación física o psíquica que sea incompatible c on el 

ejercicio de las funciones correspondientes al cuer po y 

especialidad a que se opta. 

 

 d) No haber sido separado, mediante expediente 

disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado  para el 

ejercicio de funciones públicas. 

 

 e) Quienes se encuentren desempeñando puestos en e l 

sector público, deberán obtener con carácter previo  a la 

contratación o designación como profesores especial istas, 

autorización de compatibilidad del órgano competent e para 

otorgarla. 

 

 2.- Requisitos específicos. 

 

2.1. Para ser admitidos los aspirantes, además de 

reunir los requisitos generales, deberán tener algu no de los 

siguientes requisitos: 

 

- Titulación deportiva: Técnico Deportivo Superior en 

Escalada o Técnico Deportivo Superior en Alta Monta ña. 

- Experiencia en el ámbito laboral y deportivo: Al 

menos 2 años de ejercicio deportivo-laboral relacio nado 

con las competencias profesionales de las enseñanza s 

conducentes al título de Técnico Deportivo en Escal ada, 

realizado en los cuatro años inmediatamente anterio res 

a la fecha de publicación de la Resolución por la q ue 

se aprueba esta convocatoria. Este requisito deberá  ser 

acreditable, asimismo, en el periodo de los cuatro años 



inmediatamente anteriores al nombramiento, para que  

éste sea posible. 

- Experiencia docente: Al menos 100 horas de docenc ia 

acreditada en formación de entrenadores en el nivel  1, 

2 ó 3 en Escalada en las formaciones a las que se 

refiere la disposición adicional quinta del Real 

Decreto 1363/2007, de 24 de octubre y la disposició n 

transitoria primera de los Reales Decretos 1913/199 7, 

de 19 de diciembre y 1363/2007, de 24 de octubre. 

 

 2.2.- Requisitos específicos para los aspirantes q ue no 

posean la nacionalidad española: 

 

 Los aspirantes que no posean la nacionalidad españ ola 

deberán acreditar un conocimiento adecuado de caste llano por 

alguno de los siguientes medios:  

 

 - La posesión del Diploma Español (nivel superior) , 

equivalente al Diploma Superior de Español como Len gua 

Extranjera establecido por el Real Decreto 1137/200 2, de 31 

de octubre, del Diploma de Español nivel C1, del Ce rtificado 

de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido po r las 

Escuelas Oficiales de Idiomas o del título de Licen ciado en 

Filología Hispánica o Románica.  

 

 - La superación de una prueba de conocimiento del 

castellano, que consistirá en una redacción en cast ellano de 

un mínimo de doscientas palabras y de una conversac ión con 

el Tribunal. La prueba se calificará de "apto" o "n o apto". 

Los aspirantes que obtengan la calificación de “no apto” o 

aquellos que no se presenten a la prueba serán excl uidos del 

procedimiento selectivo.  



 Están exentos de la acreditación del conocimiento de 

castellano los aspirantes que tengan la nacionalida d de un 

país cuya lengua oficial sea el castellano y aquell os que 

hayan obtenido una titulación universitaria en Espa ña. 

 

 El Tribunal evaluador de la prueba estará constitui do 

por funcionarios de los Cuerpos docentes a que se r efiere la 

Ley Orgánica de Educación. Dicho Tribunal será nomb rado 

mediante Resolución de la Directora del Servicio de  Recursos 

Humanos, que será publicada en el Negociado de Info rmación y 

Documentación del Departamento de Educación y en la  página 

web del mismo: www.educacion.navarra.es .  

 

 3.- Todos los requisitos deben poseerse el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitud es y 

mantenerse durante el período de prestación de serv icios. 

 

Tercera. Presentación de instancias y documentación . 

 

1.- Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria  

deberán solicitarlo mediante instancia que se encon trará a 

disposición de los interesados en el Negociado de 

Información y Documentación del Departamento de Edu cación 

del Gobierno de Navarra y en la página web del Depa rtamento 

de Educación:  www.educacion.navarra.es . 

 

2.- Los aspirantes presentarán una única instancia de 

participación junto con la siguiente documentación:  

 

o Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o 

Carta de Identificación equivalente. Esta 

documentación se entregará en papel DIN-A4. 



o Alguno de los siguientes documentos: 

 

� Fotocopia del título deportivo o 

certificación que acredite haber abonado los 

derechos para la expedición de dicha 

titulación. 

� La experiencia en el ámbito laboral y 

deportivo se acreditará mediante al menos dos 

años de ejercicio deportivo-laboral 

relacionado con las competencias 

profesionales de las enseñanzas conducentes 

al título de Técnico Deportivo en Escalada, 

realizado en los cuatro años inmediatamente 

anteriores a la fecha de publicación de la 

Resolución por la que se aprueba esta 

convocatoria. Este requisito deberá ser 

acreditable, asimismo, en el período de los 

cuatro años inmediatamente anteriores al 

nombramiento, para que éste sea posible. 

� La experiencia docente a la que se refiere la 

disposición adicional quinta del RD 

1363/2007, se acreditará mediante 

certificación expedida por la Real Federación 

Española de Deportes de Montaña y Escalada en 

la que conste: las materias impartidas, el 

número de horas impartidas, la fecha del 

curso en el que se impartió la materia o 

materias y la fecha de la resolución de 

reconocimiento de la formación por parte del 

Consejo Superior de Deportes junto con la 

fecha de publicación en el BOE. 



� La experiencia docente a la que se refiere la 

disposición transitoria primera de los RD 

1913/1997 y 1363/2007, se acreditará mediante 

certificación expedida por el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma que 

autorizó las formaciones, en la que consten 

las materias y el número de horas impartidas. 

� La experiencia laboral se acreditará mediante 

la certificación de la empresa donde haya 

adquirido dicha experiencia, en la que consta 

específicamente la duración del contrato, la 

actividad desarrollada y el periodo de tiempo 

en el que se ha realizado la actividad. En el 

caso de trabajadores por cuenta propia, se 

exigirá la certificación de alta en el censo 

de obligados tributarios, con una antigüedad 

mínima de un año, así como una declaración 

del interesado de las actividades más 

representativas. En el caso de trabajadores 

por cuenta ajena se acompañará además el 

certificado expedido por la TGSS (vida 

laboral). 

� La experiencia deportiva se acreditará 

mediante la certificación de la Real 

Federación Española de Deportes de Montaña y 

Escalada, en la que conste la actividad 

desarrollada y el periodo de tiempo en el que 

se ha realizado la actividad. 

o Los documentos acreditativos de los méritos a 

valorar establecidos en los apartados del Anexo 

II. Únicamente serán valorados aquellos méritos 

perfeccionados hasta la fecha de finalización del 



plazo de presentación de instancias y que hayan 

sido aportados por el aspirante dentro de dicho 

plazo.  

o Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la 

española deberán presentar: 

� Declaración jurada o promesa de no estar 

sometidos a sanción disciplinaria o condena 

penal que impida, en su Estado, el acceso a 

la Función Pública. 

� Fotocopia del Diploma Español (nivel 

superior), equivalente al Diploma Superior de 

Español como Lengua Extranjera establecido 

por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 

octubre, del Diploma de Español nivel C1, del 

Certificado de Aptitud en Español para 

Extranjeros, expedido por las Escuelas 

Oficiales de Idiomas, del título de 

Licenciado en Filología Hispánica o Románica 

o de la titulación universitaria obtenida en 

España, o certificación que acredite haber 

abonado los derechos para la expedición del 

correspondiente título.  

 

3.- Las instancias y la documentación justificativa  de 

los requisitos y de los méritos se dirigirán al Ser vicio de 

Recursos Humanos y deberán presentarse en el Regist ro del 

Departamento de Educación (calle Santo Domingo, s/n , de 

Pamplona), en el Registro General del Gobierno de N avarra, 

en cualquiera de las demás oficinas de registro del  Gobierno 

de Navarra, cuya relación aparece publicada en el B oletín 

Oficial de Navarra número 46, de fecha 7 de marzo d e 2014, o 

por cualquiera de los medios previstos en el artícu lo 16 de 



la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públic as. 

 

En el caso de que se opte por presentar la solicitu d 

ante una oficina de correos, se hará en sobre abier to, para 

que la instancia sea fechada y sellada por el perso nal de 

correos antes de ser certificada. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Dec reto 

Foral 70/2008, de 23 de junio, la instancia podrá 

presentarse telemáticamente a través del Registro G eneral 

Electrónico de la Administración de Comunidad Foral  de 

Navarra, disponible en el portal web de Internet de l 

Gobierno de Navarra (www.navarra.es). En este supue sto, la 

documentación que debe presentarse junto con la ins tancia de 

participación, podrá adjuntarse en cualquiera de lo s 

formatos previstos en el Registro General Electróni co para 

adjuntar archivos. 

 

4.- Los documentos redactados en lengua extranjera o en 

la lengua oficial propia de otra Comunidad Autónoma , con 

excepción del vascuence y de las titulaciones o 

certificaciones acreditativas de idiomas extranjero s, 

deberán presentarse traducidos al castellano por tr aductores 

jurados y ser aportados junto con el documento. 

 

 5.- No será necesario que la documentación que 

presenten los aspirantes sean documentos originales  ni 

fotocopias compulsadas pudiéndose, en el plazo de 

presentación de instancias, aportar fotocopias simp les de 

dichos documentos. 

 



 No obstante, en cualquier momento la Administració n 

podrá requerir a los aspirantes los originales o fo tocopias 

compulsadas de la documentación aportada junto con la 

instancia de participación. 

 

Cuarta.-  Plazo de presentación de instancias.   

 

El plazo de presentación de instancias será de diez  

días hábiles y comprenderá desde el día 25 de octub re hasta 

el día 8 de noviembre de 2016, ambos inclusive. 

  

 Quinta.- Listas de aspirantes admitidos y excluido s de 

la selección. 

  

1.- Finalizado el plazo de presentación de instanci as, 

el Servicio de Recursos Humanos hará públicas en el  

Negociado de Información y Documentación y en la pá gina web 

del Departamento de Educación: www.educacion.navarra.es  las 

siguientes listas: 

 

- Listas provisionales de aspirantes admitidos y 

excluidos, señalando el motivo de exclusión 

 

- En su caso, lista provisional de aspirantes admit idos 

a la realización de la prueba de conocimiento de ca stellano. 

 

 Con dicha publicación se entenderán notificados a todos 

los efectos los aspirantes a quienes afecten. 

 

 Contra dicha Resolución los interesados podrán 

presentar reclamación por escrito dirigidas al Serv icio de 



Recursos Humanos en el plazo de tres días hábiles c ontados a 

partir del día siguiente a su publicación. 

 

 En el caso de que no haya aspirantes excluidos, se  

aprobará directamente la lista definitiva de aspira ntes 

admitidos. 

 

 2.- Finalizado el plazo de presentación de 

reclamaciones y resueltas las mismas, el Servicio d e 

Recursos Humanos procederá a aprobar, mediante Reso lución, 

las siguientes listas: 

 

- Listas definitivas de aspirantes admitidos y 

excluidos, señalando el motivo de exclusión. 

 

- En su caso, lista definitiva de aspirantes admiti dos 

a la realización de la prueba de conocimiento de ca stellano. 

 

 Con dicha publicación se entenderán notificados a todos 

los efectos los aspirantes a quienes afecten. 

 

 Sexta. Comisión de selección. 

 

  Los miembros de la Comisión que va a realizar la 

selección son los siguientes: 

 

- Presidente: Don Jesús Mª Arbea Polite.  

- Vocal-Secretario: Don Luis Sierra Marrón. 

- Vocal: Don Juan Miguel Vicente Errea.  

 



 En caso de que algún miembro de la Comisión no pud iera 

participar en la selección, se nombrarán suplentes mediante 

la correspondiente Resolución. 

 

 A solicitud de la Comisión podrá incorporarse a su s 

trabajos especialistas para todas o algunas de las 

valoraciones. Dichos asesores se limitarán al ejerc icio de 

sus especialidades técnicas y colaborarán con la Co misión de 

conformidad exclusivamente con aquéllas. 

 

 La Comisión podrá solicitar en cualquier momento 

aclaraciones y datos complementarios sobre los méri tos 

alegados por los concursantes. 

 

 La Comisión realizará la selección de acuerdo con los 

méritos establecidos en el Anexo II de la presente 

Resolución. 

 

 Séptima.- Valoración de méritos y publicación de l os 

candidatos preseleccionados. 

 

Efectuada la valoración de méritos la Comisión  

publicará en el Negociado de Información y Document ación y 

en la página web del Departamento de Educación, 

www.educacion.navarra.es  las listas provisionales de 

candidatos con las puntuaciones asignadas, así como , en su 

caso, un acta de subsanación de méritos. 

 

 Con dicha publicación se entenderán notificados a todos 

los efectos los aspirantes a quienes afecten. 

 



Frente a estas listas, los interesados podrán prese ntar 

reclamaciones y/o subsanar los defectos formales qu e figuran 

en el acta de subsanación de méritos en el plazo de  3 días 

hábiles a contar desde el siguiente al de su public ación. 

Estas reclamaciones se dirigirán al Servicio de Rec ursos 

Humanos del Departamento de Educación y se presenta rán en 

cualquiera de los Registros a que alude la Base Ter cera. 

 

 Si algún aspirante no subsana los defectos formale s 

dentro de dicho plazo, se entenderá que desiste de su 

petición. 

 

 En ningún caso se tendrán en cuenta méritos nuevos  no 

alegados por los aspirantes dentro del plazo de pre sentación 

de instancias. 

 

 Octava.- Selección y propuestas de Candidatos. 

 

 Resueltas las reclamaciones por la Comisión de 

selección, aprobará la lista definitiva de candidat os 

seleccionados con su puntuación y la remitirá a la Directora 

del Servicio de Recursos Humanos para la aprobación  de la 

correspondiente Resolución y posterior contratación  o 

designación de los aspirantes, en caso de necesidad . Esta 

Resolución se publicará en el Negociado de Informac ión y 

Documentación y en la página web del Departamento d e 

Educación, www.educacion.navarra.es . 

  

 Con dicha publicación se entenderán notificados a todos 

los efectos los aspirantes a quienes afecten. 

 



Las listas de aspirantes seleccionados se configura rán 

por orden de las puntuaciones alcanzadas. En caso d e empate, 

éste se resolverá aplicando los apartados del barem o por el 

orden en el que aparecen. 

  

 La designación o contratación de los Profesores 

Especialistas se efectuará de conformidad con lo di spuesto 

en el Decreto Foral 260/1999, de 2 de agosto. 

 

Novena.- Recursos 

 

 Contra los actos emanados de la Comisión de selecc ión 

podrá interponerse recurso de alzada ante la Direct ora del 

Servicio de Recursos Humanos del Departamento de Ed ucación, 

en el plazo de un mes contado a partir del día sigu iente al 

de la publicación o notificación del acto recurrido . 

 

Contra la presente Resolución y sus actos de aplica ción 

podrá interponerse recurso de alzada ante la Consej era del 

Departamento de Presidencia, Función Pública, Inter ior y  

Justicia, dentro del plazo de un mes contado a part ir del 

día siguiente al de la fecha de su publicación. 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 57 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciem bre, de 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,  y en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu bre, del  



Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Pamplona, veintiuno de octubre de dos mil dieciséis . 

 

LA DIRECTORA DEL SERVICIO 

DE RECURSOS HUMANOS, 

 

 

 

 

Miren Itziar Aragüés Cemboráin. 


